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Javier Vinader.condenado 
informar. Cuatrocientos 
procesos abiertos 
contra periodistas. 

No nos callaran. 
EXPLICACIÓN A NUESTROS LECTORES 

E L periódico de ía Diputación de Madrid, CISNEROS, se suma con esta página especial a las 
decisiones adoptadas por los profesionales del sector de la información en Madrid, en las que se 
acordó: 1) Convocatoria de manifestación para el día 1 de diciembre de todos los trabajadores de la 
comunicación en solidaridad con el periodista Javier Vinader, condenado a siete años de prisión 

^°r informar. 2) Publicar un editorial conjunto en la primera semana de diciembre. 3) Insertar las frases que 
^Parecen en nuestra primera página, y 4) Editar una publicación con el título de «Prensa en lucha» durante 
1 tiempo de resolución del caso Vinader, al tiempo que los comités de empresa de todos los medios de 

c°municación de Madrid estudian accciones de solidaridad con las decisiones de huelga tomadas por los 
c°mpañeros de Barcelona. » > , ._, . . . ": ' ' ;•, 

Madrid, noviembre de 1981. 



AGENDA 27 de noviembre de 1981 

TRIBUNA ABIERTA 

PROVINCIAS ELEVADAS A 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
A juzgar por los síntomas, la provincia de 

S a n t a n d e r se va a c o n v e r t i r 
próximamente, con el nombre de Canta

bria, en la primera provincia española elevada 
al rango de comunidad autónoma. Al parecer, 
han resultado estériles todos los esfuerzos reali
zados para integrar a la provincia de Santander 
en la comunidad autónoma en proyecto de Cas
tilla-León. 

El precepto constitucional relativo a esta ma
teria exige, en principio, para que una provincia 
pueda constituirse en comunidad autónoma, que 
pueda considerarse «entidad regional histórica» 
(artículo 143 de la Constitución), pero se permite 
a las Cortes Generales, mediante ley orgánica y 
por motivos de interés nacional, «autorizar la 
constitución de una comunidad autónoma, aun
que su ámbito territorial no supere el de una 
provincia ni se dé en ella el carácter de entidad 
regional histórica» (artículo 144). 

Un caso claro de provincia con entidad regio
nal histórica es el de Navarra. Un caso igual
mente claro de provincia que no puede conside
rarse entidad regional histórica, pero que al am
paro del artículo 144, a que acabamos de aludir, 
puede constituirse en comunidad autónoma es 
el de Santander. ¿Qué aplicación tiene este dato 
para el examen de las circunstancias que concu
rren en la provincia de Madrid? 

Lo importante es valorar el posible aumento 
de competencia y la profundización de su auto
nomía que puede significar para una provincia 
su conversión en comunidad autónoma o, como 
debiera decir la Constitución con mayor propie
dad, en comunidad regional autónoma. Equiva
le este planteamiento a preguntarnos por el gra
do de autonomía que puede tener una provincia. 
La Constitución se limita a decir en su artículo 
141 que la provincia es una entidad local con 
personalidad jurídica propia. Pero en el número 
2 del mismo artículo añade que «el gobierno y la 
administración autónoma de las provincias esta
rán encomendados a diputaciones u otras corpo
raciones de carácter representativo». Tal vez es
tas palabras no son todo lo expresivas que debie
ran respecto a la afirmación de que la Constitu
ción garantice la autonomía de las provincias de 
forma tan contundente como el articulo 140 dice 
que «la Constitución garantiza la autonomía de 
los municipios». Pero tampoco se puede deducir 
del aludido texto que la provincia no goce de 
autonomía. 

COMPETENCIAS 
DE LAS DIPUTACIONES 

Por otra parte, desde el estatuto provincial de 
1925 la competencia de las diputaciones provin
ciales como órganos deliberantes de la provin
cia, considerada ésta como entidad local de fines 
propios, se viene formulando en las normas que 
regulan nuestro régimen provincial de una ma
nera tan amplia que podría calificarse de 

teóricamente ilimitada. Así vemos cómo el 
artículo 107 de dicho estatuto de 1925 afirma 
que «corresponde a las diputaciones regir, admi
nistrar y fomentar los intereses peculiares de la 
provincia, siendo de su competencia, por consi
guiente, la creación, conservación y meiora de 
los servicios e institutos que tengan por objeto el 
estímulo o satisfacción de sus intereses morales 
y materiales». Y a continuación contiene una 
larga enumeración de las facultades que «en 
especial» corresponden a las diputaciones pro
vinciales. Siguiendo la misma linea, el artículo 
242 de la ley de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955) expresa que «es de la 
competencia provincial el fomento y adminsi-
tración de los intereses peculiares de la provin
cia, con subordinación a las leyes generales». 

Seguidamente, el artículo 243 enumera los 
servicios que, de manera especial, se compren
den en dicha competencia, y al final de dicha 
enumeración se hace una expresiva referencia a 
«la ejecución de obras e instalaciones o presta
ción de servicios y el ejercicio de funciones ad
ministrativas de carácter estatal que fueran de
legadas por el Gobierno, cuando su trascenden
cia sea predominantemente provincial y siem
pre que se concedan simultáneamente los 
correspondientes recursos económicos». 

Debe añadirse que el artículo 238 de dicha ley 
de 1955 autoriza a las diputaciones para acoger
se a un régimen especial de carta orgánico y 
económico, lo que todavía permite profundizar 
en el régimen de autonomía provincial. Lo ex
traño es que algunas de las provincias que están 
más próximas a la consecución de un régimen 
autonómico no hayan hecho nunca uso de esta 
facultad extraordinaria que les otorgaba la ley 
de Régimen Local, todavía en parte vigente. 

Nada de lo expuesto supone ningún inconve
niente para que la provincia de Madrid pueda 
constituirse en comunidad autónoma, pues me
jor en ella que en las restantes provincias de 
España concurren «motivos de interés nacional» 
que aconsejen a las Cortes Generales, en aplica
ción del artículo 144 de la Constitución, para, 
mediante ley orgánica, autorizar que se abra 
paso a la constitución de dicha comunidad 
autónoma, a pesar de tratarse de una provincia 
sin entidad regional histórica. En efecto, en la 
provincia de Madrid se dan dos circusntancias 
extraordinarias: un censo de población superior 
al de la mayor parte <Je las regiones auto
nómicas proyectadas y una importancia excep
cional por tratarse de la provincia cuya capital 
lo es de toda España. De la misma manera que 
la capital del Estado debe tener un régimen 
jurídico especial, como es uso en toda Europa, 
también la provincia, en cuyo ámbito territorial 
está situada la capital del Estado, debe gozar de 
un régimen autonómico especial. 

Juan Luis DE SIMÓN TOBALINA 

SOLUCIONES AL CRUCIGRAMA DEL NUMERO ANTERIOR-

HORIZONTALES — 1: Reveladora. 2: Ere
míticos. 3: Lisia. A. De. 4: Ag. T. Azara. 5: 
Jimena. Cid. 6: Ara. A. Gag. 7: I. Anaiboa. 8: 
Castilla. R. 

VERTICALES.— A: Relaja. C. B: Erigiría. 
C: Ves. Ma. S. D: Emite. At. E: Lía. Nani. F: 
At. Aa. Al. G: Díaz. Gil. H: Oc. Acaba. I: 
Rodrigo. J: Asead. Ar. 

EL TIEMPO 

Pronóstico del 27 al 29 
de noviembre de 1981 

NIEBLAS Y MAS SEQUÍA 
Cuatro ridiculas gotas de lluvia cayeron el pasado YJer?5j 

en la provincia madrileña debido a una ligera inestabiW" ^ 
atmosférica centrada en las capas altas del aire. Luego n e í " t ¡ . 
tenido nubosidad, bastantes nieblas, elevada humedad reía 
va y temperaturas extremas, como casi siempre, muy su^.aí 
sin heladas ni tan siquiera en la alta montaña. Pero la situ 
ción es gravísima, pues no llegan las lluvias cuando noVie" t e 
bre está a punto de acabar y el invierno, tradicionalm,e"ja 
seco, está en puertas. El déficit pluviómetrico en la provi,n 

sobrepasa generosamente los 250 litros desde el 1 de s eP* i e
e n 

bre de 1979, cifra que puede incrementarse notablemente 
estos días. Noviembre se despide en los mapas del tiempo ^ 
la presencia de un potentísimo anticiclón clavado más o í». 
nos en el centro peninsular que deberá impedir la llegada 
cualquier tipo de borrascas, con las correspondientes precip 
taciones. 

EL NOVIEMBRE MAS SECO DEL SIGLO 
oodrá Y así, como sucedió en el mes de octubre, noviembre P°" „s 

pasar a la historia de la estadística climatológica como e l . j * : a S 
seco de este siglo. En Madrid apenas han caído unas déci1^ 
de litro, cuando lo normal es del orden de los 45 litros P 
metro cuadrado. Bien, pues para este fin de semana I"n£vL).. 
novedad: sequía dramática, muchas nieblas mañaneras, n.u

 t e 
sidad variable, temperatura diurna muy suaves y amblan 
ligeramente fresco en las madrugadas y noches en las zonas o 
la sierra. 

RODRÍGUEZ PICAZO 
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LA DESTITUCIÓN DE 
ALCALDES Y CONCEJALES 

W ASTA hace poco, el Ministerio de Gober-
A nación separaba libremente de sus cargos 
* regidores municipales, lo que era en cier-
iiodo lógico, ya que no era el pueblo sobe-

5°. sino el Ministerio, quien los nombraba. 
°ra, con el nuevo régimen, parece haberse 
lucido una situación esquizofrénica y que 

L í^te en atribuir al pueblo soberano la facul-
? de nominación a través de las elecciones, y 
°? partidos políticos el poder de destitución 

, fiante el expeditivo recurso de decretar la 
'a de los regidores municipales en el partido, 

ecir, que ahora mismo, y en base a una .^dec 
füda 
^ale 

'democrática norma de la ley de Elecciones 
"es, anterior a la Constitución, algunos di-

, frites de ciertos partidos políticos se sienten 
tederos del ministro de la Gobernación e 

íiv. J'est'dos del poder de destituir a la casi totali-
J a de los alcaldes y concejales del país, presi-

nte de la Diputación y diputados sin contar 
a nada con la opinión ni los votos de los 

EL PODER DE LOS PARTIDOS 

jj. ero ¿es posible, después de la Constitu-
jj1 ' seguir defendiendo la validez jurídica de 
L?P°der de los partidos sobre los entes loca-
p A nuestro juicio, rotundamente no. 

^ n Primer lugar, porque esa facultad resulta 
^^Patible con el derecho de los ciudadanos 

Participar e n io s asuntos públicos a través de 
î Presentantes libremente elegidos (art. 23 de 
• institución) convertido en puro espejismo, 
IH en<3año, si los elegidos pueden ser susti-
. ^ por otros sin el consentimiento, partici-
!e

Clón ni audiencia de los electores; igualmen-
fj® infringe el derecho a ocupar cargos 
LJ1Cos que se degrada a una situación de 
¡ta °' precarial, dependiente de la voluntad 
i Partido, de sus crisis y avatares, que se 

"~an y reflejan brutalmente en las adminis-
nes públicas. ^io; 

P, 
PARLAMENTARIOS Y CONCEJALES 

fe 
e r ° . sobre todo, el argumento definitivo 
| Permite afirmar la anticonstitucionalidad 

¡̂  a norma electoral, que consagra ese poder, 
jy^cuentra en la regulación del mandato 
j¡¡ l c°. que la Constitución declara «no impe-

Q», lo que significa que a nivel parlamen
tos cargos de diputados y senadores son 

N nes a la voluntad del partido, al cese vo-

el 
i, ar i° y obligado en la militancia, ajenos, en 
v,a- a esa condición, de tal suerte que 
3 dentario que entró por las listas de la 
J^ftia izquierda puede pasar a un partido de 
j¡. ^ a derecha o viceversa, sin que por ello 
.da su escaño de diputado o senador. 

« efender que esta regla no funciona a nivel 
lncial o municipal no es admisible, pues la 

democracia no puede cambiar las reglas según 
los intereses de sus actores, protegiendo los 
cargos parlamentarios (que siempre se reser
van los dirigentes), incluso frente a intereses 
del partido, mientras que los políticos locales, 
los currantes que se ocupan de las espesas 
cuestiones municipales podrían ser fumigados 
por aquellos dirigentes al día siguiente de su 
toma de posesión por un quítame allá ideo
lógico, sin relación alguna con su buena o 
mala gestión administrativa. 

Como, además, la destitución pasa por la 
depuración previa, el derecho de asociación 
política puede resultar gravemente extorsiona
do, pues ese derecho no se reduce a la facul
tad de crear partidos políticos, sino que ampa
ra a los militantes en su derecho asociativo o 
situación posesoria, sin que las expulsiones 
produzcan efecto externo hasta que se agoten 
las vías de recurso ante los órganos del partido 
y los recursos judiciales interpuestos (arts. 22 y 
7 de la Constitución, sobre funcionamiento de
mocrático de los partidos políticos). 

PROCESOS ESPECIALES 
En este sentido, los procesos especiales, de 

corte interdictal, que en defensa de los dere
chos fundamentales arbitra la ley 62/78, y con 
amparo en el artículo 53 de la Constitución 
(«cualquier ciudadano podrá recabar la tutela 
de las libertades y derechos fundamentales 
ante los tribunales ordinarios por un procedi
miento basado en los principios de sumariedad 
y preferencia»), permiten a todos ejercer el 
derecho y cumplir con el deber de reaccionar 
contra las expulsiones precipitadas, cuando 
por efecto de carambola decapitan a nuestros 
representantes legítimos en la Administración 
local, privándoles al paso, sin previo juicio, de 
su honor e imagen pública, que la Constitu
ción también protege (art. 18). 

Como se ve, evitar estas catástrofes políticas, 
administrativas y jurídicas no es un problema 
de leyes, pues normas que lo impiden tenemos 
a carretadas. Es sólo un problema y una res
ponsabilidad de los juristas todos, y en especial 
de los jueces, en los que el sentido común y la 
entereza deben prevalecer sobre el procesalis-
mo pseudocientífico y obstaculizante, prejuicio 
que lleva a no resolver el fondo de las cuestio
nes y que ha sido desautorizado, concluyentc
mente, por el artículo 24 de la Constitución: 
«Todos los españoles tiene derecho a obtener 
la "tutela efectiva" de los jueces y tribunales en 
el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, sin que en ningún caso pueda «pro
ducirse indefensión». 

Josó Ramón PARADA VÁZQUEZ 
Catedrático de Derecho Administrativo 

CÓMPLICES 
P EDRO Jota, tú y tu 
•^ Diario 16 os la 
estáis jugando. Es la 
impresión de cuantos 
por profesión o devo
ción hemos seguidoel 
periódico las jornadas 
anteriores y posteriores 
a lo de la plaza de 
Oriente. Y es que, ca
ramba, ya era hora de 
que un medio de co
municación escrito fue
ra beligerante a favor 
de la democracia en es
tos días aciagos que vi
ven las libertades: ya 
saben, Vinader, golpis-
mo en las moquetas, 
derechización en pe
r i ó d i c o s a y e r d e 
mócratas... 

Valientemente, mar
cando el paso al lado 
de la encomiable acti
tud de la Policía Nacio
nal, la Policía de Ma
drid —Municipal— y 
de los atemorizados 
ciudadanos de la capi
tal de España, venimos 
a romper una lanza dos 
órganos de expresión 
(casi los únicos, me pa
rece) por el compromi
so democrático. 

Y eso, no cabe duda, 
tiene su mérito. En mo
mentos enrarec idos , 
con tanto tecnócrata ol
fateando futuribles re
t r o c e s o s h a c i a re 
gímenes de «autoridad 
competente»; con es
pectáculos lamentables 
en RTVE, dándose co
bijo a los nostálgicos 
del fascismo español. 
Oportunistas, al fin, 
que dudan entre man
tenerse o abandonar el 
magnífico batel de la 
democracia: ellos, pre
cisamente, que con su 
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indecis ión y tibieza 
han abierto vías de 
agua en la línea de flo
tación de este sistema. 

La indignación d e 
los demócratas no es 
sólo contra quienes se 
reúnen en el cemente
rio de la plaza de 
Oriente, es contra los 
que dudan de la demo
cracia, contra los que 
desde las tribunas de 
élite predican una so
lución «blanda», un 
«golpe de timón», una 
« r e c o n d u c c i ó n » d e l 
proceso iniciado. To
dos ellos, sépanlo bien, 
terminarán abr iendo 
una vía de agua defini
tiva al sistema y alum
brando el golpe duro 
que dicen no querer. Y 
en ese camino se han 
trazado ya dos lineas 
diferenciadoras: una 
mayoría pacífica, pa
triótica, monárquica 
por convicción, y una 
minoría violenta, aisla
cionista, vinculada al 
capitalismo español de 
siempre, que ahora se 
ha vuelto «republica
na». 

Los españoles —los 
conciudadanos, nues
tros lectores— exigen 
actitudes claras y ter
minantes: contra los 
golpistas del 23-F, con
tra los que intoxican 
las salas de banderas, 
contra los medios de 
comunicación que lla
man al levantamiento 
anticonstitucional. Por
que el saber popular 
conoce cómo acaban 
estas cosas, y que al fi
nal, o ellos o nosotros. 

En c u a n t o a l o s 
cómplices de una futu
ra tragedia nacional, 
nada deben esperar de 
su tibieza. Para el fas
cismo, el mundo de los 
mortales tiene dos ca
ras que no pueden con
vivir entre sí. Se e s leal 
o se es carne de cañón. 
No hay sitio para los 
matices. En la demo
cracia, en la hora que 
vive España, tampoco 
puede haber testifica-
c i ó n p a r a l o s 
cómplices. 

(A modo de aplica
ción práctica de la re-
f 1 e x i ó n a n t e r i o r : 
¿Cuándo se van a deci
dir los demócratas es
pañoles —derechas e 
izquierdas— a sacar 
con orgullo su bandera 
constitucional a los 
balcones? ¿Por qué no 
el día 6 de diciembre? 



Vivimos, hora a hora, la huelga general 
convocada en solidaridad con los trabajadores 

despedidos de John Deere 

EL DÍA QUE GETAFE Sí 
LANZO A LA CALLE 

El pasado día 19, Getaf e salió a la calle respondiendo a la llamada 
de huelga general convocada por los sindicatos Comisiones Obreras 
y Sindicato Unitario, y en solidaridad con los 127 trabajadores de la 
empresa John Deere afectados por un expediente de regulación de 

empleo en dicha empresa 

John Deere es una multina
cional que se dedica a la fabri
cación de to,da clase de 
vehículos agrícolas y que, a 
causa de la crisis en el sector al 
que se dedica, motivada princi
palmente por la sequía, se ha 
visto obligada a plantear ante
riormente —en los tres últimos 
años— tres expedientes de re
gulación de empleo, que han 
afectado a la casi totalidad de 
la plantilla (1.600 trabajado
res). 

Tras casi sesenta días de 
huelga, las centrales minorita
rias en la empresa, CC. OO. y 
SU (UGT ganó las últimas 
elecciones sindicales con 11 re
presentantes, uno más que 
CC. OO.), convocaron al pue
blo de Getafe a la huelga gene
ral como medida de presión y 
como método de conciencia-
ción ciudadana sobre el pro
blema. 

Y el día 19 en Getafe había 
miedo. Dos compañías de la 
Policía Nacional recorrían el 
pueblo, evitando con su inter
vención la acción de los pique
tes de huelga. Desde primeras 
horas de la mañana las calles 
estaban abarrotadas de gente, 
en las ventanas y balcones de 
las casas las mujeres permane
cían asomadas... Bares y co
mercios cerraron sus puertas, 
en unos casos voluntariamente 
y en otros mediante coacción e 
intimidación. Algunos grupos 
escolares también se sumaron 
a la huelga, aunque la asisten
cia a los colegios no fue al 100 
por 100, ya que los padres 
tenían miedo. 

IMPARCIALIDAD 
DEL AYUNTAMIENTO 
Ante esta situación, la alcal

día de Getafe dictó una nota 
informativa explicando la pos

tura de ésta y del Ayuntamien
to ante la huelga. En la nota se 
decía «que la nuelga ha sido 
convocada por dos centrales en 
uso de los derechos y libertad 
de acción que les asiste. Que 
cada ciudadano-trabajador, 
profesional, comerciante o em
presario es libre de adoptar la 
postura que crea más conve
niente. Que ni esta alcaldía ni 
este Ayuntamiento tienen fa
cultades ni intención de san
cionar a los establecimientos 
que se solidaricen con los con
vocantes. Que esta alcaldía lla
ma a la serenidad, al respeto y 
a la pacífica convivencia de los 
ciudadanos, y que condena y 
condenará cualquier amenaza 
y agresión contra cualquier ve
cino», finalizando con la afir
mación de que «se mantendrán 
los servicios públicos impres
cindibles: farmacias, bombe
ros, servicios municipales, y 
haciéndose cargo el Ayunta
miento de la seguridad de los 
escolares a los que sus padres 
decidieran enviar a los cole
gios de EGB o guarderías.» Muchos comercios cerraron: era una forma de protestar 


